
semes-

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal. *

Para Madrid. - Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,y un ano, 240. " 'Fuera de Madrid.— Trimestre, 7S pesetas:
tre, 150, y un año 300

CIRCULARES

ANUNCIO
(0.-^37.051)

Higiene y Sanidad Veterinaria

GOBIERNO CIVIL la enfermedad denominada fiebre aftosa,
y vulgarmente llamada glosopeda, en el
ganado porcino del término municipal deCampo Real, y que fué declarada oficial-
mente con fecha de 24 de mayo de 1958.Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 18 de agosto de 1958.—El Go-bernador Civil interino, Marqués de la
Valdavia.

(G. C—3.721)

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría.—Sección de Personal

Madrid, 23 de agosto de 1958.—P. A.
del Secretario general, el Oficial Mayor,
P. de Górgolas.

—„. (

Los expresados pliegos dé condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante los
ocho días hábiles siguientes al en que es-,
te anuncio aparezca inserto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, dentro de cu-yo plazo podrán presentarse cuantas re-
clamaciones sean procedentes contra di-chas obras, en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-plimiento de lo dispuesto en el artículo 24del Reglamento de Contratación de lasCorporaciones locales de 9 de enero de
1953-

rulado en el Poblado «C» del barrio deCarabanchel Alto. ,

provincial

OPOSICIONES PARA CUBRIR 116 PLAZAS DE
MÉDICOS BECARIOS DE ESTA BENEFICENCIA

Madrid, 22 de agosto de 1958.—rEl Go-
bernador Civil interino, Marqués de la
Valdavia.

Las medidas adoptadas son las seña-
ladas en los artículos 302 al 312 del Re-
glamento de Epizootias, no habiendo sido
marcados los ganados enfermos.

Los animales enfermos se encuentran
en el lugar denominado «La Morcuera»,
señalándose como zona infecta los luga-
res denominados «Los Navazales» y
«Cuesta del Valle»; como zona sospecho-
sa, todo el término municipal, y como
zona de inmunización, la comprendida en
un radio de 25 kilómetros alrededor de
la zona infecta.

Habiéndose presentado la epizootia de
>fiebre aftosa, conocida vulgarmente con
el nombre de en el ganado
de la especie vacuna, existente en el tér-
mino municipal de Rascafría, este Go-
bierno Civil, a propuesta de la Jefaturadel Servicio Provincial de' Ganadería, y
en cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 134, capítulo XII, título II, del
vigente Reglamento de Epizootias de 4de febrero de 1955 («Boletín Oficial delEstado» de 25 de marzo), procede a la
declaración oficial de la existencia de di-
cha enfermedad.

(G. 0.-3.719)

Las medidas adoptadas son las señala-os en los artículos 302 al 312 del Re-
a'amento'de Epizootias, no habiendo sidomarcados los ganados enfermos.

Madrid, 21 de agosto de 1958.—-El Go-
bernador Civil interino, Marqués de la
"\u25a0airJavia.

Los animales enfermos se encuentranen el término municipal de Montejo de
Ja Sienra, señalándose como zona infectaMontejo de la Sierra; como zona sospe-chosa, los limítrofes, v como zona de in-
munización, la comprendida en un radio
?e 25 kilómetros alrededor de la zona'nfecta.

Habiéndose presentado la epizootia de
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con
el nombre de glosopeda, en el ganado de
la especie vacuno, existente en el-térmi-
no municipal de Montejo de la Sierra,
-este Gobierno Civil, a propuesta de la
Jefatura del Servicio Provincial de Ga-nadería, y en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 134, capítulo XII,
titulo II, del vigente Reglamento de Epi-
zootias de 4 de febrero de 1955 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 25 de marzo),
procede a la declaración oficial de "a exis-tencia de dicha enfermedad

(G. 0-3.717)

(G.—411)

(G. C—3.720)

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

Garantías definitiva y, en su caso
complementaria: A constituir en el pla-
zo de diez días desde, la notificación de
la adjudicación definitiva, según las nor-
mas del artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones lo-
cales.

Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones,
presupuestos y demás elementos del ex-
pediente: Negociado de Contratación y
Subastas de esta Secretaría general.

Garantía provisional que se exige a los
licitadores: 302.122,31 pesetas (en Depo-
sitaría Municipal o Caja General de De-
pósitos).

Con cargo al crédito consignado en el
capítulo IV, artículo i.°, concepto i.°,
partida 21, de la disposición del presen-
te año en el Presupuesto Especial de Ur-
banismo para pavimentación y alcantari-
llado y el resto para el próximo ejer-
cicio..

Forma de verificarse los pagos: Por
certificaciones de obra.

Plazo de ejecución: Un año, a partir
de la adjudicación definitiva y constitu-
ción de su garantía.

Duración del contrato: Tres años

Acuerdo de la licitación: Ayuntamien-
to Pleno de 30 de julio de 1958.

Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas
29.282.975,00.

Se anuncia subasta pública para con-
tratar las obras de pavimentación y
construcción de alcantarillado en el Po-
blado «C» del barrio de Carabanchel Alto.

Madrid, 23 de agosto de 1958.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

rantes

Lo que se hace público para general
conocimiento y el de los señores aspi-

Tema 39. —Hormonoterapia ginecoló-
gica, indicaciones, dosis y modo de obrar
en los distintos preparados hormonales.

Esta Diputación Provincial, en sesión
plenaria celebrada el día 21 de los co-
rrientes, acordó rectificar, de conformi-
dad con propuesta de las Comisiones de
Beneficencia y Sanidad, los temas del
programa de la oposición convocada para
cubrir plazas de Médicos Becarios de la
Beneficencia Provincial, grupo de Obs-
tetricia y Ginecología, publicada en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid del día 29 de mayo útlimo, que a
continuación se indican, y que quedarán
redactados en la siguiente forma:

Tema 4.°-^Fecundación y anidamiento
del huevo en sus primeros estadios.

Tema 12.—Cuidados a prestar a la
embarazada normal durante su gestación
en la consulta de un Centro hospitalario.
Problemas de Maternología que se pre-
sentan en una Institución de esta índole.

/ Tema 37. —Tuberculosis del aparato
genital femenino. Etiopatogenia, anato-
mía patológica y tratamiento

Los animales enfermos se encuentran
en el término municipal de Horcajo, se-
ñalándose como zona infecta el término
municipal; como zona sospechosa, los
términos colindantes, y como zona de in-
munización, la comprendida en un radio.
dé 25 kilómetros alrededor de la zona
infecta.

Habiéndose presentado la epizootia de
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con
el nombre de glosopeda, en el ganado
existente en el término municipal de Hor-
cajo, este Gobierno Civil, a propuesta de
la Jefatura del Servicio Provincial de Ga-
nadería, y en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 134, capítulo XII,
título II, del vigente Reglamento de Epi-
zootias de 4 de febrero de 1955 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 25 de marzo),
procede a la declaración oficial de la exis-
tencia de dicha enfermedad.

Madrid, 21 de agosto de 1958.—El Go-
bernador Civil interino, Marqués de la
Valdavia.

Las medidas adoptadas son las .seña-
ladas en los artículos 302 al 312 del Re-
glamento de Epizootias, no habiendo sido
marcados los ganados enfermos.

Habiéndose presentado la epizootia dere attosa, conocida vulgarmente con
\u25a0 nombre de glosopeda, en el ganado
r Pf ,e, sPecie vacuno y lanar, existente
1pf, ™no municipal de La Cabrera,
•far!?? 10 Civi1

'
a P""0Puesta de la- tura del Servicio Provincial de Ga-. "a, y en cumplimiento de lo oreve-

\u25a0 en el artículo 134, capítulo XII, ti-
rot;, j

v"gente- Reglamento de Epi-

*Ófi ?Í,de febrero de x955 («Bole-

nti*a Í aclaración oficial de la exis-
ta de dicha enfermedad., e? tr'm^ les enfermos se encuentran

'ñaiánH In° municipal de La Cabrera,
• corÍT 56 C°mo zona infecta La Cabre-
ro num^-° n1 sosPechosa, todo el ter-
cien 1

pal > v como zona de inmuni-
I kiMrilCOmprend!da en un radio deenómetros Rededor de la zona in-

Idavia

"er! wd!da^ ad°Ptadas son lo ordena-
de

a FnCUlOS -3°2 a! 3I2 deI Re"
!rcado= i *PI20°t»as, no habiendo sido
y, , ?* 1os ganados enfermos/
""dor Civ;de- aF°? t0 de Go-

*-'vil interino, Marqués de la

XA propuesta de la Jefatura del Servi-
cio Provincial de Ganadería, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el -artículo
140 del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, se declara oficialmente extinguida(G. C-,3.718)

Modelo de proposición
(reintegrado con timbre del Estado de 6

pesetas y sello municipal de igTial
cuantía).
0011 (en nombre propio o repre-

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 30 de julio pasa-
do, aprobar Jos pliegos de condiciones de
la subasta para contratar las obras de

« pavimentación y construcción de alcanta-
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-cera hasta el recibo del siguiente. Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia
Los anunciantes vienen obligados al pago, del impuesto d4timbre. t

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 peseta*

Administración y Talleres
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425.— Apartado 937.—Horas de oficina: Deocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve" y media a una y media!



Anunciado ' este concurso-subasta du-
rante el plazo de ocho días, en la forma
que establece el artículo 24 del Regla-
mento de 9 de enero de 1953 .

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

No se precisa para este concurso-subas-
ta autorización superior alguna.

Madrid, 23 de agosto de 1958.—P. A.
del Secretario general, el Oficial Mayor,
P. de Górgolas

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario todos
los gastos que origine.

Terminado el acto de apertura de plie-
gos se procederá por el señor Presiden-
te de la Mesa a la adjudicación provisio-
nal a la oferta más ventajosa económica-
mente para el Ayuntamiento, entre las-
admitidas reglamentariamente.

Documentos que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, y su rein-
tegro: Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales para subas-
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500
o fracción). Declaración de ausencia de-
incapacidades e incompatibilidades 'de los
artículo 4.

0 y 5.0 del Reglamento de Con-
tratación (timbre del Estado de 0,50 pe-
setas y sello municipal de 1,55 pesetas).
Carnet de Empresa con responsabilidad
o testimonio notarial del mismo. Docu-
mento nacional de identidad del licitador
o testimonio notarial (tratándose entida-
des u obrar otra persona en representa-
ción del licitador, poder bastanteado pa-
ra esta subasta por el ilustrísimo señor
Secretario general, a cargo de aquél o
aquéllas). Las Memorias, informes y
proyectos: Timbre del Estado de 2 pese-
tas y sello municipal de 1 peseta (por
cada hoja útil). Los certificados: Timbre
del Estado y sello municipal de 3 pese-
tas. Planos y fotografías: Timbre del
Estado de 2 pesetas y sello municipal de
0,25 pesetas.

Apertura de plicas: En el patio de
Cristales de la Primera Casa Consisto-
rial, al siguiente día hábil del de fina-
lización de plazo para su presentación, y
hora de la una de la tarde.

Presentación de pliegos de proposicio-
nes: En el Negociado de Contratación y
Subastas, durante el plazo de veinte días
hábiles a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», y horas de diez de la
mañana a una de la tarde.

sentación de ), vecino de , con
domicilio en , queda enterado de los

anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid de ,
para contratar las obras de pavimenta-
ción y construcción de alcantarillado en

«1 Poblado «C» del barrio de Caraban-
chel Alto, y manifiesta que, habiendo
hecho el depósito correspondiente, y
aceptando las' responsabilidades y obli-
gaciones que imponen las condiciones
señaladas al efecto, se compromete a t<5-

mar a su cargo (la obra, el servi-
cio o el suministro) por los precios ti-
pos o con la baja del (tanto por
ciento en letra) en los precios tipos. Asi-
mismo se compromete a cumplir lo dis-
puesto por las leyes protectoras de la
industria nacional y del trabajo en todos
sus aspectos, incluidos los de previsión y
seguridad social. (Fecha y firma del pro-
ponente.)

Madrid, 28 de agosto de 1958. —P- A.
del señor Secretario general, el Oficial
Mayor, Pedro de Górgolas.

(A.—n-47 8)

En cumplimiento de lo dispuesto, en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el
contrato de las obras de instalación de
alumbrado en el sector del grupo de vi-
viendas «Nuestra Señora del Carmen»,
del poblado de La Quintana, suscrito con
Ramón Hermanos (S. A.), en virtud de
acuerdo adoptado en sesión de 30 de di-
ciembre de 1955, en la que se aprobó
el correspondiente proyecto.

(O.—37.052) *

(A.—11.474)

Madrid, 28 de agosto de 1958. —P. A.
del señor Secretario general, el Oficial
Mayor, Pedro de Górgolas.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el
contrato de las obras de instalación de
alumbrado en el poblado de Mingorrubio,
del barrio de El Pardo, suscrito con
Ramón Hermanos (S. A.), en virtud de
acuerdo adoptado en sesión de 29 de fe-
brero de 1956, en la que se aprobó el
correspondiente proyecto.

DEVOLUCIONES DE FIANZAS

Secretarla genera!.—Sección de Fomen-
to. —Negociado de Urbanización

1
!

En cumplimiento de lo dispuesto^ en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse fe*

clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el

contrato de las obras de instalación de

alumbrado en el sector del grupo de vi-

viendas «San Nicolás», del poblado de

la Dehesa de la Villa, suscrito con Ra-
món Hermanos (S. A.), en virtud de
acuerdo adoptado en sesión de 30 de^di-
ciembre de 1955, en la que se aprobó e

correspondiente proyecto. ,
Madrid, 28 de agosto de i95 8- —"* . ¡

del señor Secretario general, el Oficial
Mayor, Pedro de Górgolas.

(A.—n-479)
Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales de 9 de enero de
»953-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del Excmo, Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante los
ocho días hábiles siguientes al en que
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas re-
clamaciones sean procedentes contra di-
chas obras, en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
.¡acordado, en sesión de 30 de julio pasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones del
concurso-subasta para contratar la cons-
trucción de 93 (noventa y tres) viviendas
de renta limitada en la calle de Vallan-
des, sin número (barrio de Usera), entre
las calles de S- Serafín y Las Calesas.

El expediente del concurso-subasta,
con el contenido de los sobres abiertos en
dicho actoh pasará a la Comisión de Fo-
mento, previo informe de los Servicios
Técnicos, a los efectos de su admisión o
eliminación, según determina la base se-
gunda del artículo 39 del Reglamento an-
tedicho. Determinados por dicha Comi-
sión los concursantes admitidos y los eli-
minados,, se anunciará dicho resultado en
el Boletín Oficial de la provincia, con
indicación de la fecha de apertura'de los
pliegos de «Oferta económica» corres-
pondiente, a los licitadores no elimina-
dos del concurso-subasta, y para cuyo ac-
to se entenderán citados los mismos, pro-

Terminado el plazo señalado para la
presentación de documentación y propo-
siciones, se procederá al día siguiente há-
bil, a las trece horas, y en la primera Ca-
sa Consistorial, a la apertura de los plie-
gos de «Referencias» presentados, ante el
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de-
signado, que presidirá el acto en repre-
sentación del Presidente de la Corpora-
ción, y el ilustrísimo señor Secretario ge-
neral o quien legalmente le sustituya, que
dará fe del mismo.

Duración del contrato: Treinta meses.
Plazo de ejecución: Veinticuatro me-

ses.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se-
sión de 30 de juliopasado, acordó anun-
ciar la celebración del concurso-subasta
público para contratar la construcción de
93 viviendas de renta limitada en la ca-
lle de Vallandes, sin número (barrio de
Usera), entre las calles de S. Serafín y
Las Calesas, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados al efecto y por
el presupuesto de contrata de 7-74S-°34>37
pesetas.

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto, durante los mencionados días y
horas, en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

En el sobre, conteniendo la oferta eco-
nómica, figurará únicamente la proposi-
ción, ajustada al modelo y reintegrada
con timbre del Estado de 6 pesetas y se-
llo municipal de igual cuantía.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en este concurso-subasta es el
de veinte días hábiles, que empezarán a
correr y contarse desde el siguiente,
también hábil, a aquel en que aparezca
inserto el anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado». Durante dicho plazo, y ho-
ras de diez de la mañana a una de la tar-
de, deberán ser presentados, debidamen-
te cerrados, los dos pliegos que seña-
la el artículo 39 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones locales de
9 de enero de 1953, en el Negociado de
Subastas de la Secretaría general. El
primer pliego se subtitulará «Referen-
cias», y el segundo, «Oferta económica».

En el sobre de referencias se' inclui-
rá: i.° Resguardo de fianza provisional
por la cantidad de 129.312,92 pesetas,
expedido por la Depositaría municipal (o
Caja General de Depósitos), reintegrado
coa sellos municipales especiales de su-
bastas, a razón de 12 esetas por cada
500 o fracción de ellas. 2.° Declaración
en que el licitador afirme bajo su res-
ponsabilidad no hallarse comprendido en
los casos de incapacidad o incompatibi-
lidad señalados en los artículos 4.

0 y 5.0

del Reglamento de Contratación. 3.
0 Es-

critura de constitución de la Sociedad y
poder debidamente bastanteado, a cargo
de la misma, por el ilustrísimo señor Se-
cretario general, a cuyo efecto deberán
ser presentados en el Servicio Conten-
cioso Municipal, con una anticipación mí-
nima de cuarenta y ocho horas a la en-
trega de los pliegos de condiciones.
4.0 Ultimo recibo de la contribución y de-
más requisitos especiales que figuren en
las condiciones facultativas o económi-
cas, así como declaración, en su caso, de
que las remuneraciones mínimas que ha-
brán de percibir los obreros de cada ofi-
cio y categoría que intervengan, por jor-
nada legal de trabajo y horas extraor-
dinarias, no serán inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes, y
Carnet de Empresa con responsabilidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
'gún derecho exigible en relación con el

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locares

JUEVES 28 DE AGOSTO

Madrid, 22 de agosto de 1958. —-P. A.
del Secretario general, el Oficial Mayor,
P. de Górgolas.

(O.—37.058)

contrato de las obras de instalación de
alumbrado en el Sector vPinar, del barrio
de Goya, suscrito con Ramón Hermanos
(Sociedad Anónima), en virtud de acuer-
do adoptado en sesión de 25 de abril de
1956, en la que se aprobó el correspon-
diente proyecto.

Madrid, 28 de agosto de 1958. —P* A.
del señor Secretario general, el Oficial
Mayor, Pedro de Górgolas

(A.—11.475)

m
(A.—11.476)

Madrid, 28 de agosto de 1958. —P. A.
del señor Secretario general, el Oficial
Mayor, Pedro de Górgolas.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el 'artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exiglble en relación con el
contrato de las obras de instalación de
alumbrado en el poblado de San Blas,
suscrito con Ramón Hermanos (S. ,\.),
en virtud de acuerdo adoptado en sesión
de 30 de mayo de 1958, en la que se
aprobó el correspondiente proyecto.

(A.—H.477)

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el
contrato de obras de instalación de alum-
brado en el Sector núm. 1 de la zona
derecha de la carretera de Aragón, sus-
crito con Ramón Hermanos (S. A.), en
virtud de acuerdo adoptado en sesión de
30 de mayo de 1958, en la que se aprobó
el correspondiente proyecto.

Madrid, 28 de agosto de 1958. —-P. A.
del señor Secretario general, el Oficial
Mayor, Pedro de Gárgolas.

Madrid, ... de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—37-057)

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado de los anuncios
publicados en el Boletín Oficial del Esta-
do y en el Boletín" Oficial de la provin-
cia de , para contratar mediante con-
curso-subasta las obras de construcción
de 93 viviendas de renta limitada en la
calle de Vallandes, sin número (barrio
Usera), habiendo hecho el depósito co-
rrespondiente y aceptando las responsa-
bilidades y obligaciones que imponen las
condiciones señaladas al efecto, se com-
promete a tomar a-su cargo ...... (la
obra o el servicio) por los precios tipos,
o con la baja de} (tanto por cien-
to en letra) en los precios tipos.

Usera), «Oferta económica»

(a reintegrar con timbre del Estado de 6
pesetas y sello municipal de igual cuan-
tía). Llevará escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar al*
concurso subasta de construcción de
93 viviendas de renta limitada en la
calle de Vallandes, sin número (barrio

Modelo de proposición

Madrid, 22 de agosto de 1958, —P. A.
del Secretario general, el Oficial Mayor,
P. de Górgolas.

cediéndose, con idénticas formalidades
que para la primera apertura de pliegos,
a la adjudicación provisional a la oferta
en mejores condiciones económicas para
el Ayuntamiento, previa destrucción de
los pliegos de los iicitadores que hubie-
sen sido eliminados, levantándose a con-

tinución la correspondiente acta adminis-
trativa.

El importe total de esté concurse-su-
basta será satisfecho con cargo a la apor-
tación municipal de 1.449.922,04 pesetas,
al Presupuesto Especial de Urbanismo,
partidas 29, 30 y 31-
'
El rematante constituirá en la Depo-

sitaría municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones locales, la cual
le será devuelta a la terminación del con-
trato, previa la certificación correspon-
diente.

2

Todos cuantos gastos origine el mis-
mo serán de cuenta del adjudicatario.



Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Núnoz de Balboa, 72

Laboratorio y Parque Central
de Veterinaria Militar

(O.—36.998)

Madrid, 13 de agosto de 1958. —El
Director general, P. D., el Jefe Supe-
rior de Servicios (Firmado).

(G. C.-3.625)

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposic:ia v las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subas-
ta, estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas (Nuevos Ministerios) y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar (Valencia).

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se Verificará^ en la cjtada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de septiembre de 1958, a las
once horas.

El presupuesto de contrata asciende a
553-46i,03 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 11.070 pese-
tas.

Hasta las trece horas del día 15 de
septiembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Júcar (Valencia), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El importe de los anuncios será sufra-
gado a prorrateo entre los adjudicatarios.

El material a adquirir, así cow.c los
modelos, diseños, pliegos de condiciones
y demás detalles relacionados con esta
gestión, están de manifiesto en el tablón
de anuncios de este Centro a disposición
de los licitadores, todos los días labo-
rables, de nueve treinta a trece treinta
horas.

Las ofertas serán independientes, no
admitiéndose las que comprendan mate-
rial de lotes conjuntamente.

Habiéndose aprobado por la Superiori-
dad la adquisición por este Centro de di-
verso material científico, así como del
que quedó desierto en las subastas ce-
lebradas en el mismo el día primero del
actual, por el procedimiento de concier-
to directo, se anuncia por el presente
para conocimiento de los industriales que
deseen presentar ofertas, las que serán
dirigidas al señor Coronel Veterinario
Director del Centro, admitiéndose hasta
las doce horas del día 20 del próximo
septiembre.

El proyecto y pliego de condiciones,
•jsi como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y 'la celebración de la subas-a, estarán de manifiesto, durante el mis-mo plazo, en dicha Sección dé Obras Hi-
dráulicas (Nuevos Ministerios) y en la
"¡rección de la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar (Valencia).

Madrid, 13 de agosto de 1958.—El"¡rector general, P. D., el Jtefe Supe-
rior de Servicios (Firmado).

(G- C—3.620) (O.—36.993)

\u25a0No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará 'en la citada
dirección General de Obras Hidráulicasel día 20 de septiembre de 1958, a las
once horas.

La fianza provisional a 15.906 pese
tas.

El presupuesto de contrata asciende a
795-2 79>32 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

Hasta las trece horas del día 15 de
septiembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Júcar (Valencia), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

ASTA de las obras de abastecimien-
can 1

agUaS P°tables a SaS'ra (Ali-

Ministerio de Obras Públicas
•""\u25a0\u25a0"ección Ceneral de Obras Hidráulisas

Sección d© Obras Hidráulicas

ser!?;!, t las trece hoi*as del día 15 de
Sec-r-iT üe de x958 se admitirán en la

reccil" o
°bras Hidráulicas de la Di-

íÑulv G£neral de Obras Hidráulicas
de T^M'nL-terios) y en la Dirección
Júcar /v°ffederacion Hidrográfica del
oficin-i Cla)' durante las horas dea- Proposiciones para esta subasta.

Se incluyen los siguientes documentos:
(Relacionar los exigidos en el pliego

de condiciones económico-legales.)

Don (nombre y apellidos del lici-
tador o su representante), con domicilio
en , con Documento Nacional de
Identidad núm , categoría , ex-
pedido el de de 195... (de ca-
recer de dicho Documento se reseñarán
los datos correspondientes a otros que
garanticen su personalidad), enteraelo
del anuncio inserto en la prensa oficial
para la adquisición de (material a
que se refiere su oferta) y de los plie-
gos de condiciones técnicas y legales, se
compromete y obliga, con sujeción a las
cláusulas de los mismos, a su más exac-
to cumplimiento, ofreciendo el siguiente
materia^ (el que sea), al precio de

pesetas por unidad.

Modelo de proposición

Madrid, 21 de agosto de 1958. —El Ge-
neral Jefe Administrativo de los Servi-
cios, Jesús Martín Marín.

(G. C—3.715) I (O-—37-077)

Que se anuncie la celebración de una
segunda subasta, bajo las mismas condi-
ciones que la reseñada, y cuyo acto ten-
drá lugar, con las formalidades debidas,
a las once horas del día 25 de septiem-
bre próximo en este Centro, admitiéndo-
se las proposiciones hasta las trece ho-
ras del día 24 de dicho mes en esta Di-
rección General (Jefatura Administrati-
va de los Servicios), y hasta la misma
hora del día 22 del citado mes en la 101

Comandancia (Madrid).

La Junta Administrativa de esta Di-
rección General, en sesión celebrada el
día 2 del actual, en vista de haber sido
declarada desierta la primera subasta de
las obras de construcción de la . Casa-
cuartel en Villadel Prado (Madrid), cuyo
anuncio fué publicado en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» núm. 159, de fecha 19
de junio de 1957, acordó:

ANUNCIO DE SUBASTA

Civil

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia
5.a El Tribunal clasificará con arre-

glo a puntuación obtenida, desde cero a
diez puntos, siendo cinco puntos el míni-
mo que se exige. Los casos de empate
serán decididos por el Tribunal, a favor
de la opositora que acredite prácticamen-
te que posee conocimientos de taquigra-
fía, y siendo más de una, a favor de la
que, en plazo de tres minutos de dicta-
do, resulte obtener mayor velocidad y co-
rrección en la escritura. Si no hubiera
ninguna, se tendrán en cuenta los méri-
tos previstos por la legislación vigente.

6.a La presente convocatoria podrá
ser impugnada jíor las personas interesa-
das, previo recurso de reposición en pla-
zo de quince días, a contar del siguien-
te a la publicación.

4."* Los ejercicios de la oposición s-írán
dos: uno escrito y otro oral. El primero
consistirá en escritura al dictado y prác-
tica mecanográfica; resolución de un su-

puesto administrativo y otro aritmético.
El segundo, contestar en un plazo de
quince minutos a tres temas sacados a la
suerte del programa publicado por Or-
den ministerial de 30 de octubre de 1939.

$.*• Las instancias habrán de ser pre-
sentadas en Secretaría durante los trein-
ta días siguientes al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia. Si los documentos acreditati-
vos de las condiciones exigidas no se
acompañan a la instancia, tendrán que
ser aportados por la interesada en el
plazo de treinta días a partir de la pro-
puesta del nombramiento, pues en otro
caso anularán las actuaciones.

8. a El lugar, fecha y horade los ejer-
cicios se anunciarán en el Boletín Ofi-
cial de la provincia con quince o más
días de anticipación, y no tendrán lugar
sino transcurridos que sean los dos me-

7-a Terminado el plazo de presenta-
ción de instancia, se publicará en el Bo-
letín Oficial de la provincia la lista de
aspirantes admitidas y la composición del
Tribunal, cosas ambas que también po-
drán ser impugnadas en la forma ex-
presada anteriormente.

2.a Para tomar parte en la oposición
se requieren las condiciones que siguen:

Nacionalidad, española. Edad, de die-
ciocho a treinta y cinco años, contados
con referencia al día en que termine el
plazo de la convocatoria. Estado, soltera.
Observar buena conducta. Haber cumpli-
do el Servicio Social de la Mujer. No pa-
decer defecto físico ni enfermedad que
sean impedimento para ejercer el cargo.
Hallarse libre de antecedentes penales.
No comprenderle incapacidad o incompa-
tibilidad, de las que enumeran los ar-
tículos 36 y yj del Reglamento de Fun-
cionarios.

1." La dotación de la plaza es de once
mil pesetas anuales, tres pagas extraor-
dinarias que se computan sobre sueldo
anual de siete mil pesetas, y los quinque-
nios reglamentarios.

Vacante en este Ayuntamiento una pla-
za de auxiliar administrativo que corres-
ponde a la plantilla de personal femeni-
no, será provista mediante oposición,
ton arreglo a las bases siguientes, apro-
badas al efecto:

(G. C—3.693) (O.—37.063)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

Casarrubuelos, 25 de agosto de 1958..
El Alcalde (Firmado).

A los veinte días hábiles de aparecer
este edicto en el Boletín Oficial de la
provincia tendrá lugar, en el Salón de
Actos de este Ayuntamiento, el acto de
apertura de las plicas para optar a la
subasta que viene anunciada, para el
arriendo por cinco años agrícolas de las
tierras propiedad de este Municipio, a
las doce horas de dicho día.

CASARRUBUELOS
AYUNTAMIENTOS

JUEVES 28 DE AGOSTO
3

ANUNCIO

ANUNCIO

Madrid, 23 de agosto de 1958.
(G. O—3.716) (O.—37.078)

(Las proposiciones se extenderán en
papel sellado de la clase sexta, reintegra-
das de acuerdo con la nueva ley del Tim-,
bre.)

(Localidad, fecha y firma del licitador
o persona que legalmente lo represente.)

(A.—11.480)

Madrid, 28»de agosto de 1958. —P. A.
del señor Secretario general, el Oficial
Mayor, Pedro de Górgolas.

de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a pa-rtir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el
contrato de las obras de instalación de
alumbrado eñ la Colonia Imperial, de la
barriada de la Ciudad Jardín, suscrito
con Ramón Hermanos (S. A.), en vir-
tud de acuerdo adoptado en sesión de
23 de marzo de 1956, en la que se apro-
bó el correspondiente proyecto.

(O.—36.994)(G. C—3.621)

Madrid, 13 de agosto de 1958.—El
Director general, P. D., el Jefe Supe-
rior de Servicios (Firmado).

El proyecto y pliego de condiciones,
asi como el modeio de prop js\ ion y lasdisposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subas-
ta, estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas (Nuevos Ministerios) y en laDirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar (Valencia).

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citadaDirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de septiembre de 1958 a lasonce horas.

La fianza provisional, a 7.845 pese-
t3S.

El presupuesto de contrata asciende a
392.200,80 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

Sección da Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de ampliación

del abastecimiento de Alcanar (Tarra-
gona) .

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

(A.—11.484)

Madrid, 28 de agosto de 1958.—P. A.
del señor Secretario general, el Oficial
Mayor, Pedro de Górgolas.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este- anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con' el
contrato de las obras de instalación de
alumbrado público en el barrio de La
Ventilla, suscrito con Ramón Hermanos
(Sociedad Anónima), en virtud de acuer-
do adoptado en sesión de 19 de octubre
de 1956, en la que se aprobó el corres-
pondiente proyecto.

(G. C—3,714)

De conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de 9 de octubre de 1951, y de
acuerdo con el resultado del sorteo veri-
ficado en el Consejo Nacional de Sani-
dad para determinar los Vocales que for-
marán parte del Tribunal calificador de
la oposición a una plaza de Médico Resi-
dente del Orfanato Nacional de El Par-
do, otra de Médico supernumerario del
Hospitalillo del Rey de Toledo y otra de
Médico Residente del Orfanato Nacional
«Agustina de Aragón», de Zaragoza, el
referido Tribunal quedará constituido en
la forma siguiente: Presidente, don An-
tonio Crespo Alvarez, Consejero Nacio-
nal de Sanidad. Vocales: Don Manuel
Bermejillo, en representación de la Fa-
cultad de Medicina ; don Cristóbal Mar-
tínez Bordíu, en representación del Cole-
gio de Médicos; don Dionisio Morcillo
Quintana, en representación de F. E. T.
y de las J. O. N. S.; don Francisco Ro-
dríguez Partearroyo, en representación
del Cuerpo Médico de la Beneficencia ge-
neral. Presidente suplente, don Valentín
Matilla Gómez, miembro de la Real Aca-
demia de Medicina. Vocales suplentes:
Don José Perianes Carro, en representa-
ción de la Facultad de Medicina; don
José María M'licua Milicua, en represen-
tación del Colegio Oficial de Médicos;
doña Herminia Adrados Vicente, en re-
presentación de F. E. T. y de las J. O.
N. S.; don Augusto Granados Gómez,
en representación del Cuerpo Médico de
la Beneficencia general.—Debiendo publi-
carse la composición del Tribunal en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el de la
provincia, a los efectos que señala el De-
creto de 9 de octubre de 1951.—Lo co-
munico a V. I. para su conocimiento y
efectos. —Madrid, 21 de agosto de 1958.
Alonso Vega. (Firmado y rubricado.)

cia y Obras Sociales

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Beneficen-

ANUNCIO

SUBASTA de las obras de abastecimien-
to de aguas potables de Villagordo dci
Cabriel (Valencia).



(G. C-3.658)

Guadalix de la Sierra, a 16 de agosto
de 195a.—El Alcalde, Doroteo Gil.

Instruido expediente de suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle consta
en aquél, y con cargo ai superávit que
quedó en 31 de diciembre de 1957, se
hace público--que se halla expuesto dicho
expediente en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días, a
los efectos de oír reclamaciones.

GUADALIXDE LA SIERRA

San Martín de la Vega, 20 de agosto
de 1958.—'El Alcalde, Isidoro Torres.

(G. C—3.674) ' (0.-r37-<>74)

ses siguientes al día en que expire el pla-
zo de presentación de instancias.

9.a En cuanto no se haya previsto en
esta convocatoria regirán las disposicio-
nes del Decreto de 10 de mayo de 1957 y
las del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local.

Maderas y leñas:
Don

b) Saldo existente en la Hoja de Com-
pras en el día de la fecha de esta su-
basta

a) Capacidad máxima de adquisición
relativa a la Hoja de Compras presen-
tada

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el certificado profesional reseñado y
Hoja de Compras números ...... de las
relativas al mismo, cuyas característi-
cas son las siguientes:

, mayor de edad, vecino de
, en posesión del certificado profe-

sional de la clase , núm , en re-
lación con la subasta de ; (maderas
o leñas), anunciada en el Boletín Ofi-
cial de.fecha , en el monte
de estos Propios, ofrece la cantidad de

pesetas

Collado Mediano, 19 de agosto de 1958.
El Alcalde (Firmado)

(G. C—3.660)

En cumplimiento de lo que dispone el
artículo 691 de la ley de Régimen Local
vigente, se hace público que durante el
término de quince días se hallará de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento el expediente de transferencia de
crédito, dentro del Presupuesto ordina-
rio vigente, a los efectos de examen y
reclamación procedentes.

(G. C—3.659) (O.—37.023)

COLLADO MEDIANO

Balmonte de Tajo, a 16 de agosto de
1958.—El Alcalde, Antonio Sanz.

BELMONTE DE TAJO
Instruido expediente de crédito sin

transferencia para atender • al pago de
obligaciones cuyo detalle consta en aquél,
se hace públicp que se halla expuesto di-
cho expediente en la Secretar a de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, a los efectos de oír redkmaciones.

i ...... de 1958.
(El proponente.)

(O.—37.036)

Rascafría, a

, mayor de edad, y vecino de
enterado de las condiciones fija-

das para el aprovechamiento de pastos
del monte denominado ....... acepta to-
das y cada una de ellas y ofrece la can-
tidad de pesetas.

(A.—11.248)

Madrid, veintidós de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —El Secre-
tario, Pedro Pérez Alonso—El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to del indicado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de seis mil cuatrocientas cincuenta
pesetas, que sirve de tipo para esta se-
gunda subasta; y

. Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, se ha señalado el
día once de septiembre próximo, a las
once de su mañana, advirtiéndose a los
licitadores:

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de esta capital en
los autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de doña Isabel González de Ola-
ñeta, hoy, por su fallecimiento, don Án-
gel Huarte y de Juaregui y don Fran-
cisco Goicorrotea y Valdés, en concepto
de albaceas contadores partidores de di-
cha señora, contra doña María Ayérra
Larianzo, asistida de su esposo don Hi-
lario López Ortega, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pública
y segunda subasta, término de ocho días,
y con la rebaja del veinticinco por cien-
to de su tasación, los bienes muebles em-
bargados"a dicha demandada, o sean:;
cinco armarios, seis mesillas, cuatro si-i
Has, una mesita centro, una librería bar,
una consola y un aparato de radio, sin
marca, que obran depositados en poder
de don Hilario López Ortega en su do-
micilio, calle de Hortajeza, número cin-
cuenta y- siete, piso segundo derecha.

EDICTO

(O—37-045)

Villa del Prado, a 20 de agosto de
1958. —El Alcalde, Estanislao Rodríguez.

(G. C—3.688)

Aprobado el pliego de condiciones para
la subasta del aprovechamiento del fruto
de piñón del monte «Cuartel del Norte»,
de los Propios de este Ayuntamiento, por
plazo de cinco años, se expone al públi-
co en la Secretaria municipal durante
ocho días hábiles, a contar del siguiente
a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia. Den-
tro de los veinte días siguientes al plazo
anterior y de no haberse presentado re-
clamaciones, se admitirán los pliegos pa-
ra optar a la subasta, debidamente rein-
tegrados y durante las horas de oficina.

VILLA DEL PRADO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número tres se siguen autos de juicio de-
clarativo de menor cuantía, promovidos
por doña Sofía Chinarro Rodríguez, asis,
tida de su esposo, y otros, contra dorí
Enrique Pina Riveiro, y otros, sobre nu-
lidad de escritura de hipoteca y otros ex-
tremos, en los que se ha acordado citar,
por segunda vez al demandado don Fe-
lipe Chinarro Fuentes, a fin de que com-
parezca ante este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día doce de septiembre próximo, a
las once de su mañana, a prestar con-
fesión judicial; bajo apercibimiento que
de no verificarlo le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho, y será
tenido por confeso en el contenido de las
posiciones que se le formulen, si son
declaradas pertinentes, por medio de la
presente, que mediante a ser desconocido
su actual domicilio o paradero, se es-
pide para s_u publicación en el BolETTS
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a veinticinco de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y ocho. —El Secretario
(Firmado)Las proposiciones se presentarán rein-

jtegradas con arreglo a la ley del Timbre
y con el sello municipal correspondiente,
debiendo contener el sobre la siguiente
inscripción: «Proposición para tomar
parte en la subasta para la ejecución de

. las obras de pavimentación y saneamien-
to de calles, segunda fase». El adjudica-
tario vendrá obligado a pagar el impor-
jte de los anuncios y los gastos de for-

La apertura de plicas se verificará en
el Salón de Sesiones de esta Casa Con-
sistorial, a las doce horas del día siguien-
te hábil de haber terminado el plazo de
veinte días, también hábiles, a contar del
inmediato al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Las proposiciones, con sujeción al mo-
delo que al final se inserta, se presenta-
rán en la Secretaría municipal durante
las horas de diez a catorce, desde el si-
gniente día al de la publicación de este
anuncio hasta el anterior señalado para
la subasta.

Los pliegos de condiciones técnicas,
jurídicas y económico-administrativas a
que ha de sujetarse la contrata estarán

, de manifiesto en la Secretaria del Ayun-
tamiento durante los días laborables, y
horas de oficina.

El plazo para la realización de estas
obras será de seis meses a partir de los
siete días naturales transcurridos desde
la notificación de la adjudicación defi-
nitiva.

La fianza provisional será del 3 por
100, equivalente a 9.333,50 pesetas, y la
garantía definitiva que habrá de prestar
el adjudicatario será del 6 por 100 del
importe de la adjudicación, que se engro-
sará posteriormente con el importe del 4
por 100 deducido de las certificaciones,
para su devolución después de la recep-
ción definitiva de la obra.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios, se saca a subasta la ejecución de las
obras de pavimentación y saneamiento de
calles, segunda' fase, que comprende las
del Toril, plaza Mayor, 'avenida del Ge-
neralísimo y Carrera del Señor, bajo el
tipo de 311.116,80 pesetas a la baja.

(O.—37.022)

CERCEDILLA

Podrán tomar parte en las subastas de
leñas, los poseedores de carnet profesio-
nal de la clase D y Hojas de Compras de
los anexos al mismo, y para las subas-
tas de maderas, los poseedores del certi-
ficado profesional de las clases A, B y C,
y Hojas"1 de Compras de los anexos al
mismo, siendo obligación de los propo-
nentes la presentación de dichos docu-
mentos ante la mesa presidencial de la

Las proposiciones, debidamente reinte-
gradas, se presentarán en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante las horas
de oficina hasta el día anterior hábil.a
la subasta, a 'las veinte horas.

A las catorce, la del aprovechamiento
de maderas del monte «Los Robledos»,
Cuartel B y C, Tramos V y IV, con un
volumen de 291,214 m. c. de madera de
pino (112 pinos) y 33,166 m. c. de roble
(72 robles), bajo el tipo de licitación de
353.005,56 pesetas y precio índice de
44i-256,95-

A las trece y treinta, la ,del aprove-
chamiento de leñas del monte «Los Ro-
bledos», Cuartel C, Tramo II (a-b-c-d),
bajo el tipo de licitación de 75.000 pese-
tas y precio índice de 93.750 pesetas.

A las trece, la del aprovechamiento de
leñas del monte «Los Robledos», Cuar-
tel C, Tramo III,bajo el tipo de licita-
ción de 25.000 pesetas, y precio índice
de 31.250 pesetas.

A las doce y treinta, la del aprovecha-
miento de leñas del monte «Los Roble-
dos», Cuartel B, Tramo III (a-b-d-e-f),
bajo el tipo de licitación de 60.000 pese-
tas y precio índice de 75.000 pesetas.

A las doce, la del aprovechamiento de
leñas del monte «Dehesa Boyal y Arro-
turas, tranzón llamado Gatuneras, bajo
el tipo de licitación de 70.000 pesetas y
precio índice de 87.500 pesetas.

A las once y treinta, la del aprovecha-
miento de pastos del monte «Los Roble-
dos», para 600 lanares, 150 vacuno y 12

'mayores, en la tasación de 20.000 pe-
setas.

A las once, la del aprovechamiento de
pastos del monte «Dehesa Boyal y Arro-
turas», para 350 reses lanares, 54 ca-
brío, 150 vacuno y 12 mayores, en la
tasación'de 13.000 pesetas.

A las diez y treinta, la del aprovecha-
miento de pastos del monte «Soto de Arri-
ba», para 17 vacunos, en la tasación de
5.000 pesetas.

en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y de las demás condiciones que
se fijan para la ejecución por subasta de
las obras de pavimentación y saneamien-
to de calles, segunda fase, que compren-
de las del Toril, plaza Mayor, avenida del
Generalísimo y Carrera del Señor, se
compromete a realizar tales obras con
sujeción estricta al proyecto, pliego de
condiciones facultativas y económico-ad-
ministrativas y demás fijadas, por la can-
tidad de (en letra y número) pe-
setas.

Don , que habita en , calle
de , núm. ..., con carnet de identi-
dad núm , expedido en , ente-
rado del anuncio publicado con fecha

i Modelo de proposición

(Fecha y firma del proponente.)
Cercedilla, 20 de agosto de 1958.—El

Alcalde (Firmado).

A las diez, la de aprovechamiento de
pastos del monte «Tras las Suertes», pa-
ra 250 lanares, en la tasación de 1.300
pesetas.

De no formularse reclamaciones o re-
Sueltas que sean, se hace público que di-
chas subastas, que han de ser celebradas
en este Ayuntamiento para el año fores-
tal 1958/59, tendrán lugar el día 30 de
septiembre próximo, en la Casa Consis-
torial de este Municipio, bajo la presiden-
cia del señor Alcalde o Concejal en quien
delegue, y a las siguientes horas:

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno
los pliegos de condiciones facultativas y
económicas que han de servir de base
para las subastas de aprovechamiento de
pastos, leñas y maderas de los montes de
estos Propios, se encuentran de manifies-
to en la Secretaría del Ayuntaminto por
el plazo de ocho días, durante los cua-
les se pueden presentar reclamaciones.

(G. C-,3.675)

RASCAFRIA

(O.—37.035)

Primero. Que el tipo del remate es el
expresado, no admitiéndose posturas que

edicto
En virtud de providencia de hoy, dic-

tada en el juicio ejecutivo seguido en es-
te Juzgado de primera instancia núme-
ro uno, Decano, de esta capital, por don
Luis Cañizal Alonso, contra don Manuel
Sánchez Ruiz, en reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta en pública su-
basta por segunda vez: un comedor mo-
derno, compuesto de mesa y aparador;
un armario de cuatro cuerpos; un mue-
ble coqueta ; dos descalzadoras ; un lava-
dor «Iberland» y un cazo a presión, mar-
ca «Dayer», embargados al demandado,
por el tipo de seis mil seiscientas treinta
y siete pesetas con cincuenta céntimos,
75 por ioo del tipo que sirvió para la
primera subasta, teniendo lugar esta se-
gunda en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día dieciséis de
septiembre próximo, a las doce de su
mañana; previniéndose a los licitadores:

cédula de notificación

En este Juzgado de p.imera instancia
número tres se siguen autos de juicio
ejecutivo, de los que se hará mención,
en los cuales Se ha dictado la siguiente

JUEVES 28'DE AGOSTO4

malización de contrato y demás deriva-
dos de la subasta.

JUZGADO NUMERO 3

Para pastos
Don

(G. C.-3.677)

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO i

(A.—ii.49°)

JUZGADO NUMERO 3

Dado en Madrid, a veinte de agosto
de mil novecientos cincuenta y ocho.—ElSecretario, José de Molinuevo.— .El Juezde primera instancia, Mjguel Granados.

(A-—11. 481)

no cubran las dos terceras partes de es?
tipo.

Segundo. Que para tomar parte en lasubasta deberán consignar previamente
el io por iob del indicado tipo, sin 10
que no serán admitidos; y . j-

Tercero. Que el depositario de losbienes que se subastan es el propio eje-
cutado, domiciliado en la calle de Vicen-
te Espinel, número ocho (hotel).

Modelo de proposición

La fianza provisional que han de pre-
sentar los licitadores para tomar parte en
las subastas será del 5 por ioo del tipo
de licitación, y la definitiva será el 20

por 100 del valor de la adjudicación. La
fianza definitiva será depositada en la Ca-
ja General de Depósitos o en la Deposi-
taría municipal, extremo que se justifi-
cará ante la mesa presidencial.

En caso de quedar desierta alguna de
las subastas señaladas, se celebrará una
segunda a los ocho días hábiles siguien-
tes, en la misma forma y condiciones.

Rascafría, 20 de agosto de 1958. —El
Alcalde (Firmado).

subasta, sin cuyo requisito serán deses-
timadas las ofertas

i;

(O.—37.024)



JUZGADO NUMERO 12

tuen

Segunda

tado autos ejecutivos, a que después se
hará mención, en los que se ha dictado
la siguiente

te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
"general de Depósitos, el diez por cientoen efectivo de la cantidad fijada como
tipo.

Tercera
Podrá hacerse el remate a calidad deceder a un tercero.

Fallo

En la Villade Madrid, a ocho de agos-
to de mil novecientos cincuenta ,y ocho.
gl señor don Pedro Martín de Hijas y
Muñoz, Juez de primera instancia, con
prórroga de jurisdicción en el número
tres de la misma, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo, segui-
dos a instancia de don Fernando Calero
Orozco, mayor de edad, casado, indus-
trial, y vecino de Cáceres, representado
por el Procurador don César Escrivá,de
Romaní y defendido por él Letrado don
Mauricio García Isidro, contra «Cons-
trucciones Civiles» (S. A.), domiciliada
en esta capital, declarada en rebeldía me-
diante su incomparecencia, sobre recla-
mación de cantidad; y

En la.Villa de Madrid, a veintiséis de
julio de mil novecientos cincuenta-y ocho.
El ilustrísimo señor don Juan' Esteve
Vera, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número doce, de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de juicioejecutivo, seguidos entre partes: de una,
,como demandante, la entidad «Coopera-
tiva Provincial de Hostelería y Simila-
res de Madrid», representada por el Pro-
curador don Manuel del Valle y defen-
dida por el Letrado don Carmelo Media-
villa; y de otra, en concepto de deman-
dado, don Juan Villaverde Almeida, cu-
yas demás circunstancias personales se
desconocen por no haber comparecido enlos autos, por lo oue se decretó su re-
beldía, en reclamación de caritidad, inte-
reses y costas; y

(A.—u.4S 3 )

Los bienes se encuentran depositados
en poder del propio deudor, Cava Baja,numero veinticuatro, de esta capital.y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con la antelación
deocho días hábiles, por lo menos, al
señalado para la celebración de la ' su-
basta, se expide el presente en Madrid,
a veintiséis de agosto de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario, Licen-
ciado José Torres. —El Juez de primera
instancia (Firmado).

edicto
cédula db notificación

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secretaría
de don Luis de Gasque,- se tramitan los

• autos de juicio ordinario declarativo de
mayor cuantía, a que después se hará
mención, en los que se ha dictado reso-
lución, que contiene los particulares si-
guientes :

Que debo mandar y marido seguir la
ejecución adelanté, hacer trance y rema-
te de los bienes embargados y que en
lo sucesivo puedan embargarse a la de-
mandada «Construcciones Civiles» (So-
ciedad Anónima), y con su producto,
entero y cumplido pago al acreedor don
Fernando Calero Orozco de las respon-
sabilidades por que se despachó, o sea de
la cantidad de dieciséis mil seiscientas
sesenta y seis pesetas siete céntimos,
importe del principal, de las letras de
cambio presentadas, los intereses legales
desde las fechas de los protestos de las
mismas, los gastos de éste y las costas,
las cuales se imponen expresamente a di-
cha demandada. —Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía de la deman-
dada se notificará en estrados e inser-
tará su encabezamiento y parte disposi-
tivaen el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a no ser que se solicite su noti-
ficación personal dentro de segundo día,
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Pedro Martín de Hijas.

Publicación

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en estos
autos con fecha primero de los corrien-
tes, a instancia de la entidad «Coopera-
tiva Provincial de Hostelería y Simila-
res de Madrid», contra don Juan .Villa-
verde Almeida, hasta hacer trance y re-
mate en los bienes embargados a éste,
y con su producto, entero y cumplido
pago a la entidad acreedora demandan-
te de la cantidad de diez mil doscientas
sesenta y cuatro pesetas diez céntimosde principal, importe de una letra de
cambio aceptada y protestada por falta
de pago, los intereses legales de dicha
suma desde la fecha del protesto, gastos
de éste y costas, causadas en el presen-
te juicio y que se originen, al pago de
las cuales expresamente condeno al men-
mencionado deudor.—Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía del deman-dado se notificará por medio de edictos,
a no ser que tenga lugar la personal^
lo-pronuncio, mando y firmo.—^Juan Es-
teve Vera (rubricado).

UnÍT8Z' *•* -Ia, derecha > entrando, en
me/L veintldoí" metros treinta centí-metros, con propiedad de don Andrés
línl 0̂'' P-°r la izquierda, entrando, enlinea de veintidós metros setenta centí-metros, con resto de donde se se£n-e°a
7 por el fondo o testero, en línea de sietemetros, con solares, procedentes de laexcelentísima señora Marquesa de Ar-guedo. Ocupa una superficie de cientocincuenta y seis metros diecisiete decí-metros cuadrados, equivalentes a dos milonce pies cincuenta y dos decímetros de
otro, todos cuadrados; al testero hayconstruida una edificación de una solaPlanta, de veintiocho metros cuadradosdestinada a una vivienda de dos piezas'
cocina y water con lavabo.

Y se advierte a los licitadores: .
Que para tomar parte,en la subastadeberán consignar previamente, sobre lamesa del Juzgado o en la Caja Generalde Depósitos, el diez por ciento del ex-

presado tipo de trescientas catorce mil
seiscientas siete pesetas con noventa cén-timos.

Que no se admitirá postura alguna queno cubra, por lo menos, las dos ter-
ceras partes de dicho tipo, pudiendo ha-
cerse el remate a calidad deceder.

Que los títulos de propiedad de la fin-ca están de manifiesto en Ja Secretaríadel que refrenda, para que puedan exa-
minarlos los licitadores, debiendo confor-
marse con ellos, sin que tengan dere-
cho a exigir ningunos otros.

Que los autos y la certificación de car-'
gas se encuentran, asimismo, de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante- la
titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes —si los hubiere—
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en Ja res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente,
que firmo, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintitrés de agosto
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario, Isidro Domínguez.—Visto
bueno: El Jue z de primera instancia
(Firmado).

(A.—11.491)

En la Villa de Madrid, a trece de
agosto*de mil novecientos cincuenta y
ocho. —i El ilustrísimo señor don JuanEsteve Vera, Magistrado, J|uez de pri-
mera instancia del Juzgado número doce,
de los de esta capital, habiendo visto
los presentes autos de juicio declarativo
de mayor cuantía, seguidos entre par-
tes: de una, como demandante, don Ma-
nuel Rubio Vallejo, mayor de edad, sol-
tero, agricultor, vecino de Arganda del
Rey (Madrid), representado por el Pro-
curador don .Tomás Jiménez Cuesta y
defendido por el Letrado don Jesús Gra-
nizo; y de otra, en concepto de deman-
dados, doña Teresa * Herrero Gascón,
mayor de edad, casada, y de esta ve-
cindad, representada por el Procurador-
don Juan Francisco Díaz Garrido y de-
fendida por el Letrado don José Granda
Pérez; y don Ángel Aldasoro Campo-
amor, cuyas demás circunstancias no
constan, sobre tercería de dominio; y

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pú-
blica en el local de su Juzgado en el
día de su fecha, de que doy fe. —Ma-
drid, ocho de agosto de mil novecientos
cincuenta y ocho.^Ante mí, Pedro Pé-
rez Alonso (rubricados).

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en legal forma al señor repre-
sentante legal de la Sociedad «Construc-
ciones Civiles» (S. A.), se expide la pre-
sente, para su publicación en el Bolettn
wicial de esta provincia, en Madrid,
a veintiuno de agosto de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario (Fir-
mado) . v

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública por
ante mí, el Secretario, que en Madrid,
a fecha anterior, doy fe.^Ante mí, P. S.,
Ángel Marchani (rubricado).

Y para que la resolución preinserta
se notifique al deudor don Juan Villa-
verde Almeida, expido la presente cédu-
la, que se insertará en el Boletín Ofi-
cias de esta provincia, en Madrid, a
dieciséis de agosto de mil novecientos
cincuenta y ocho. — El Secretario (Fir-
mado).

Que desestimando la demanda de ter-
cería interpuesta por el Procurador Jon
Tomás Jiménez Cuesta, a nombre de don
Manuel Rubio Vallejo, contra doña Te-
resa Herrero Gascón y don Ángel Alda-
soro Campoamor, relativa al camión,
marca «Steyr», M.-146.636, debo decla-
rar y declaro no haber lugar a la ex-
presada tercería, absolviendo a ios de-
mandados de la referida demanda, no
haciendo especial declaración en cuanto
a las costas causadas en el procedimien-
to.-—Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio, mandó
y -firmo.—Juan Esteve Vera (rubri-
cado) .

Una máquina de escribir «Hispano
Olivetti», M-40, con carro mediano.

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, planta baja, mano derecha, se ha
señalado el día dos de octubre próximo,
a las once y media de la mañana, fiján-
dose como condiciones las siguientes:

Una báscula de plataforma y otra de
plato, para hasta 200 y 5 kilogramos,
respectivamente.

EDICTO
Don Miguel Granados López, Juez de

primera instancia, accidentalmente en-
cagado del Juzgado número ocho, de
esta capital
Por el presente, y a virtud de lo acor-

dado en el procedimiento de ejecución de
la sentencia firme, dictada en los autos
declarativos de menor cuantía, seguidos
a instancia de dbn Manuel Alfayate Nis-
tal, contra don Francisco Fernández
Lean, sobre pago de cantidad, se anun-
cia la venta en pública subasta, per se-
gunda vez, de los bienes siguientes:

Cuatrocientos kilos de semillas hortí-
colas variadas, hallándose éstas en' bol-
sas dé distintas cabidas, en período de
germinación normal y con validez muy
amplia.

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública por
ante mí, el Secretario, que en Madrid,
a fecha anterior, doy fe.—Ante mí, P.
S., Ángel Marchani (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado rebelde don Ángel
Aldasoro Campoamor, expido la presen-
te cédula, que se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a dieciocho de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—El Secreta-
rio (Firmado).

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de treinta y seis mil trescientas
setenta y cinco pesetas, equivalentes al
setenta y cinco por ciento de la que sir-
vió de tipo para la anterior, y no Se ad-
mitirán posturas inferiores a las dos ter-
ceras partes de aquella cantidad.

(A.—11.497)

EDICTO
Por el señor don Vidal Morales Ga-

•rrido, Juez de primera instancia del nú-
mero once, de esta capital, con jurisdic-
ción prorrogada en el del trece de la
misma, en providencia del día de hoy,
dictada en autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, promovidos por doña
Rafaela Darrím Rodríguez Guzón, con-
tra las ignoradas personas que se crean
con algún derecho sobre la mitad indU
visa, propiedad que fué de don Guiller-
mo Damm, en las fincas siguientes:

i. a Parcela de terreno situada en el
término de Canillas, barrio dé Pueblo
Nuevo, constituida por los lotes tres A),
tres B) y seis, perteneciente al Registro
de la Propiedad de Alcalá de Henares,
donde figura inscrita al folio ciento cin-'
cuenta y nueve del tomo cuarenta y uno
del Ayuntamiento de Canillas, finca nú-
mero dos mil setenta y seis.

Inscritas estas dos últimas en" el Re-
gistro de la Propiedad de Alcalá de He-

2. a Otra parcela de terreno, o sea, el
lote cinco B), manzana D, en término
dé Canillas, a mano izquierda del caminoReal de Alcalá, donde dicen el Calero; y

3.a Otra parcela de terreno, o sea' el
lote número cinco A), en término de
Canillas, a mano .izquierda del camino
Real de Alcalá, donde dicen el Calero.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta- capital, Secretaría
de don Luis de Gasque, se han trami-

edicto •
el EJr VÍrtUd de Providencia dictada en
dn r c

por el ilustrísimo señor

do T
Cl Gime. no Gamarra, Magistra-

c J -'ue. z de primera instancia número
ci

ro
> de esta capital, en autos de jui-

rljtlv°' Promovidos por el Procu-
enT un Mauro Fermín García-Ochoa,
eel a p y representación-de 4oña An-
ÜbaU 4(Tbio Fernández, contra don

beldía° r! 0rtega, declarado en re-
a la

a. sobre pago de cantidad, se saca
ce¡?0 g?? ta en pública subasta, que se
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setas o
orce mil seiscientas siete pe-

si<fo taV^ n? venta céntimos, en que ha
tado * fipCa embargada al ejecu-

Casa CUya descri Pción es la siguiente:

**Ona'fi T Carabanchel Bajo, al paraje
C7' v en la calle de Morenés A-r-
•"-"nero rf

e ** la distingue con el
Principa- T ' S? nsta de planta baja y
kndaVí \u25a0 -Ja tiene tienda v tras-
«e <fistrib Pnncipal ur*a vivienda, que

dpUye Cn d°S alcobas, comedor,
"^Palda tieCStar' cocina y servicio; a la
"""•erficif, "^cUn patio; corresponden la

i dlf- cada dento dos metros cin-
•4 suit ? ?tr°S cuadrados, y el resto

4tio. LinH 'e Sln edificar, destinada a
S:í:te metr P°T su frente. en línea de

ir°s, con la calle de Morenés
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
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Sentencia

Sentencia

Cuarta

JUZGADO NUMERO ía Fallo

Sentencia

Publicación

JUZGADO NUMERO 8

Falio

(A.—11.492)

JUZGADO NUMERO 4

(A.—11.494)

JUZGADO NUMERO 13

Publicación

5

Primera



también cuadrados, y linda: por la dere-
cha, en línea de 15 metros 20 centíme-
tros, con parcela propiedad de don Mi"guel Araque Marquina, y por la izquier-
da, con igual línea de 15 metros 20 cen-tímetros, con parcela propiedad de donCelso Oliva Novella, y por el fondo enlínea de siete metros, con parcela pro'pie
dad de don Florentino Fraguas Andrés"encontrándose construida actualmente endicha parcela una casa de planta baja
con dos viviendas, y un local destinado
a guardamuebles con .patio central y enél un pozo para el servicio de agua.

Se encuentra inscrita en el Registro dela Propiedad núm. 8, de Madrid, a fa-vor de Regino Martín Iglesias, al folio 4del tomo 230 de Vallecas, finca número
11.400, inscripción primera.

Condiciones para la subasta
Primera. Podrá tomarse parte en ella

a calidad de ceder a un tercero.
Segunda. Los títulos de propiedad

han sido suplidos- por certificación del
Registro de la Propiedad obrantes en au-
tos, donde podrán ser examinados, y los
licitadores deberán conformarse con
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros.

Tercera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
tipo señalado, debiendo los licitadores
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo
señalado, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, cuya cantidad será devuelta ac-
to continuo al remate, excepto la corres-
pondiente al mejor postor, que se reser-
vará en depósito como garantía del cum-
plimiento de su obligación, y, en su caso,
como! parte del precio de la venta.

Dado en Sevilla, a 18 de agosto de
1958. —El Secretario, P. A. (Firmado).
El Juez de instrucción número dos (Fir-
mado).

Servirá de tipo la cantidad de veintitrés
mil pesetas, en que han sido tasados ta-
les bienes.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

CITACIONES
JUZGADOS MUNICIPALES

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Dado en Madrid, a veintitrés de agos
to de mil novecientos cincuenta y ocho
El Secretario, P. D. (Firmado).— E
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—11.486)

EDICTO

Por virtud de Jo acordado en providen-
cia del día de hoy en los autos seguidos
en este Juzgado de primera instancia nú-
mero quince, de Madrid, sito en la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital, a instancia de los
albaceas testamentarios de la serenísima
señora doña Isabel González de Oiañeta,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento, se ha dispuesto por medio del
presente citar por primera vez a los de-
rechohabientes del arrendatario don Bal-
tasar Pampín ya los de don Antonio Gi-
jón, a fin de que el próximo día dos de
septiembre, a los once de su mañana,
comparezcan ante este Juzgado a prestar
confesión judicial, con apercibimiento de
ser tenidos con el perjuicio a que hubiere
lugar

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo i]3
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.Dado en Madrid, a veinte de agosto

de mil novecientos cincuenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—11.489)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado o ep la Caja
General de Depósitos, en diez por ciento
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

municipal núm. 2, de Madrid.

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

Hago saber: Que en los autos de juicio
verbal'de faltas seguido en este Juzgado
con el núm. 301, de 1958, por lesiones,

contra Emilio Salut Paya, se ha dictado
providencia, por la que se cita a Emilo
Salut Paya para el día 17 de septiembre,
y hora de las nueve treinta, a fin de que
comparezca ante la Sala audiencia de
este Jiuzgado, sito en plaza de Chambe
rí, núm. 4

«Rústica. —Coto redondo denominado
Dehesa de las Hoyas, radicante en los
términos de Aldea del Fresno, Chapine-

ría y Colmenar del Arroyo, Registros de
la Propiedad de Navalcarnero y San Lo-
renzo del Escorial. Ocupa novecientas se-
tenta y nueve hectáreas setenta y ocho
áreas seis centiáreas, de las cuales ra-
dican en Aldea del Fresno seiscientas
veintiuna hectáreas ochenta y ocho áreas
y cuarenta y tres centiáreas; en Chapine-^
ría, trescientas veintiuna bectáfeas no-
venta y cinco áreas y treinta centiáreas,
y las restantes treinta y cinco hectáreas
ochenta y cuatro áreas y treinta y tres
centiáreas en Colmenar del Arroyo. Den-
tro de la finca y en Ja porción sita en
término de Aldea del Fresno se encuen-
tran las siguientes edificaciones: a) Casa
vivienda construida de manipostería y fá-
brica de ladrillo, cubierta de teja árabe
y terraza a la catalana; consta de dos
plantas, distribuidas como sigue: planta
baja con hall,, comedor, office, cocina,
despensa, carbonera, sala, salón y capi-
lla, existiendo en la misma planta varias
dependencias de servicio de la finca, a
saber: vestíbulo, zaguán, cocina^ aperos,
almacén para aceite y dormitorios; plan-
ta principal con vestíbulo, ocho dormito-
rios, dos gabinetes y tres baños, b) Casa
destinada a lagar y dependencias varias.
Consta de sótano destinado a bodega. En
planta baja, garajes y prensa para el
vino, más un horno y una caseta con
transformador de electricidad. Sü cons-
trucción es de manipostería, fábrica de
ladrillo y cubierta de teja árabe, c) Casa
vivienda y almacén de granos. Consta la
primera de zaguán, tres dormitorios y
servicio, y en el segundo, de extensa na-
ve con silos, construido todo de mani-

postería, ladrillo y teja curva, d) Cuadra
con pesebreras para caballerías y ganado
vacuno, e) Almacén para paja. Consta
de una nave de fábrica de ladrillo y cu-
bierta de teja curva, f) Cochiqueras.
Construidas de fábrica de ladrillo y cu-
bierta de hormigón armado, con pisos
de azulejos blancos, cercado metálico y
baño, g) Gallinero. Se compone de tres
cuerpos o edificios separados, construidos
de ladrillo y cubiertas de hormigón arma-
do, cercados de tela metálica. Linda toda

i la finca: al Norte, con otras de Francis-
co Rico, Pedro'Robles, Francisco Mo-
ya y Robustiano Domínguez; al Este,
con el río Perales y finca de Pedro Ro-

: bles; al Sur, con el río Perales, y Oeste,
con fincas de herederos de Venancio Ro-
bles y finca titulada El Gamito.»

Para el remate de tal finca se ha se-
ñalado el día dos de octubre próximo,
y hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, y regirán las siguientes condiciones:

de los de esta capital, en autos juicio
ejecutivo sumario - promovidos por don
Cesáreo de la Guerra Escobar, -represen-
tado por el Procurador don Paulino Mon-
salve Flores, contra don Ricardo Duque
y Fernández de Pinero, sobre cobro de
un crédito hipotecario de un millón vein-
tiún mil pesetas de capital, intereses pac-
tados y costas, se saca a la venta en pú-
blica y primera subasta el siguiente in-
mueble:

Servirá de tipo la cantidad de dos mi-
llones cuarenta y dos mil pesetas, lijado
al efecto en la escritura de préstamo.

Segunda
No se admitirán posturas inferiores a

dicho tipo.

(B.—4.666)

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a Elisa "ar*

cía Ales, de veintisiete años, soltera,

sirvienta, hija de Germán y de Caf"
men, natural de Málaga, cuyo domici-
lio se desconoce, para que el día 17
septiembre próximo, a las nueve de su

mañana, comparezca ante la Sa.a a -
diencia de este Juzgado, sito en la ca
de Alberto Aguilera,'núm. 20, p'S° *f
gundo, a fin de celebrar el juicio
faltas núm. 452, de 1958, en el que apa-
rece como denunciada por hurto.

(G. C—3.562) (B.-4-6I9)

Y se advierte a los licitadores

(A.—11.488)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del ex-
presado tipo de cuarenta y cinco mil pe-
setas; que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del citado tipo, y que el remate
puede hacerse a calidad de ceder.

Madrid, catorce de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—El Secreta-
rio (Firmado). —-Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia de
este Juzgado, don Acisclo Fernández Ca-
rriedo, en expediente de cuenta jurada
promovido por el Procurador de estos
Tribunales don Tomás Jiménez Cuesta,
contra don Manuel Pérez López, se saca
a la venta en pública subasta, que se
celebrará por primera vez en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día veinte de
septiembre próximo, a las doce de su ma-
ñana, y por el tipo de cuarenta y cinco
mil pesetas, en que ha sido tasado, el cré-
dito embargado en dichos autos, que es
de los autos ejecutivos de que dimana di-
cho expediente de cuenta jurada, promo-
vidos por el referido señor Pérez López
contra don Antonio Bustamante Rodrí-
guez.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, so-
bre la mesa del JJuzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

En virtud del presente se anuncia la
venta en pública subasta por segunda
vez, término de veinte días, de la finca
que a continuación se describirá, que ha
sido embargada a Regino Martín Igle-
sias en la pieza de responsabilidad civil
del sumario núm. 274, de 1946, por ho-
micidio por imprudencia, señalándose el
día 30 de septiembre próximo, a las doce
horas, simultáneamente su celebración,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en el Palacio de Justicia, calle Almi-
rante Apodaca, núm. 2, y ante el Juz-
gado de instrucción núm. 5, de Madrid,
sirviendo de tipo para la licitación la
suma de cuarenta y seis mil novecientas
sesenta y seis pesetas con noventa y ocho
céntimos, hecha ya la rebaja del veinti-
cinco por ciento del tipo señalado para
la primera subasta.

EDICTO
Don José Ramón Ortega Gutiérrez, Ma-

gistrado, Juez de instrucción núm. 2

de Sevilla.

Cuarta

JUZGADO NUMERO 25 Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cua-ta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en Se-
cretaría y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, sin
tener derecho a exigir ninguna otra.

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor don José Be-
guiristain y Eguilaz, Magistrado^ Juez
de primera instancia número veinticinco,

Finca que se subasta
Parcela de terreno o solar en término

de Vallecas, al sitio camino o carretera
de Madrid, a la derecha Monte del Are-
nal, calle de Soledad López, por la que
está señalada con el núm. 10. Compren-
de una superficie de 106 metros 40 cen-
tímetros cuadrados, equivalentes a 1,370pies cuadrados y tres décimas de pie,

Por el presente se cita a Félix V¡

gos Casia, cuyo último domicilio K>™
en Madrid, calle de Francisco
cerrada, núm. 38, cuya edad y de

circunstancias se desconocen, Para. sU
el día 4 de octubre, a las nueve, aU.
mañana, comparezca ante la Sala

diencia de este Juzgado, sito en *c

de Alberto Aguilera, núm. 20, p'§°
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JUZGADO NUMERO 15

Primera

Segunda (O 15.010. E. 5)

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 19

SEVILLA

Primera

Tercera

Quinta
Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veinticinco de agos-
to de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, P. D. (Firmado).—El
Juez de primera instancia (Firmado L

(A.—11.487)

JUZGADO NUMERO 25

nares a los folios cuarenta y tres, cua-
renta y cuatro, cuarenta y ocho y cua-
renta y nueve del tomo cincuenta y seis
del Ayuntamiento de Canillas, fincas nú-
meros dos mil setecientos tres y dos mil
setecientos cuatro, sobre declaración a
favor de la actora, por prescripción, de
la propiedad de "a mitad indivisa que
en las citadas fincas pertenecía a su es-
poso don Guillermo Damm, se ha acor-
dado dar traslado de dicha demanda a
los referidos demandados emplazándoles
por medio del rresente oara que en el
término de nueve días improrrogables
comparezcan en los expresados autos,
personándose en forma, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo les pa-rará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a
las desconocidas personas que se crean
con algún derecho sobre las fincas rese-
ñadas expido e'. presente cru e!
bueno M seiv.rr Juez, para su inserción
en el Boletín- Ofícial de esta provincia,
en Madrid, a d:ecinueve de agosto de mil
novecientos cincuenta y ocho.—El Se-
cretario (Fkmadoi.—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado)

(A.—11.496)

Una camioneta, marca «Citroén», tipo
B-14, matrícula M-31157, pintada en ne-
gro, con cuatro ruedas seminuevas.

Para el remate de tales bienes se ha se-
ñalado el día veintitrés de septiembre
próximo y Hora' de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y regirán las siguien-
tes condiciones:

6

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy en los autos juicio ejecuti-
vo que se siguen en este Juzgado de pri-
mera instancia número veinticinco, de los
de esta, capital, a instancia del Banco de
Bilbao, S. A., -representado por el Pro-
curador don Juan Corujo, contra «Crista-
lerías Ras», sobre cobro de pesetas, se
sacan a la venta en pública y primera su-
basta los siguientes bienes:

Una motocicleta, marca «B. S. A.», de
cinco HP de fuerza, matrícula M-65556',
con sidecar, pintada en negro, con el mo-
tor averiado.


